
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00519 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

No es del caso ordenar el requerimiento del DR. FERNANDO TORRES JIMENEZ, 
como quiera que no se advierte que se haya remitido al profesional la comunicación 
que informa su designación conforme a lo ordenado en auto del 30 de noviembre 
de 2022. 
 
Por Secretaría comuníquesele al DR. FERNANDO TORRES JIMENEZ su 
designación, por el medio más expedito y eficaz, informándole que el cargo es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
  
NOTIFÍQUESE 

 
 


